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Sol  Lunes 30 de Marzo de 2026

AVISOS LEGALES

JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS
conforme a lo establecido en la Ley General de 
Sociedades se convoca a los señores accionistas de LA 
EMPRESA DE TRANSPORTES SAYCAMSAN S.A.C 
a la JUNTA OBLIGATORIA ANUAL DE ACCIONISTAS 
a llevarse a cabo en UCV-06017- PREDIO SOCORRO 
LOTE 1 SECTOR LA VENTUROZA VALLES DEL 
LURIN DISTRITO DE PACHACAMAC. EL DÍA 06 
DE ABRIL DEL 2026 a horas 2:00 PM para tratar los 
siguientes puntos de agenda:

1. Memoria anual del directorio.
2. Aprobación del balance general del ejercicio del 

año 2025.
En caso de no haber quorum correspondiente, se cita 
para segunda convocatoria. con la misma agenda, 
Hora y lugar el día 10 de abril del 2026.

Lima, 24 de marzo del 2026
EL DIRECTORIO

SUCESION INTESTADA.- KX 99710 ANTE MI, DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPUBLICA DE 
CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA BEATRIZ, 
CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, SE HA 
PRESENTADO GIAN PIERRE LARIOS ALVARADO 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
JORGE LUIS LARIOS BUSTAMANTE, FALLECIDO EL 
21.04.2022, QUIEN TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. LIMA, 18 MARZO 2026. DONATO HERNAN 
CARPIO VELEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- KX 99823 ANTE MI, DONATO 
HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPUBLICA DE 
CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA BEATRIZ, 
CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, SE HA 
PRESENTADO ANTONIO ALBERTO BONIFACIO 
GARCIA SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE 
ZONIA NELLY JURADO MEDRANO DE BONIFACIO, 
FALLECIDO EL 11.02.2022, QUIEN TUVO COMO 
ULTIMO DOMICILIO EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO.  LIMA, 26 MARZO 
2026. DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN 
BARTOLO, ROCIO DORIS ASTE PARRA SOLICITA 
SE LE DECLARE PROPIETARIA, VÍA PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA, DEL DEPARTAMENTO DEL CUARTO 
PISO N° 17 UBICADO CON FRENTE AL PASAJE 
COMÚN CON ACCESO POR EL HALL DE LA 
ESCALERA N° 180 DEL PASAJE ALMAGRO, DISTRITO 
DE LA VICTORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, CON UN ÁREA DE 39.29 M2 Y QUE OBRA 
INSCRITO EN LA PARTIDA N° 46304047 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, EMPLAZÁNDOSE 
A SU TITULAR REGISTRAL ANA FELICITA BEGAZO 
ALARCON, ASÍ COMO A CUALQUIER OTRA PERSONA 
QUE TENGA DERECHO SOBRE DICHO INMUEBLE 
PARA HACERLO VALER CONFORME A LEY. LIMA, 27 
DE MARZO DEL 2026. LUIS CHACALIAZA GARRIDO - 
NOTARIO DE LIMA.

DELICIAS FAST FOOD SAC EN LIQUIDACIÓN
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

EN LIQUIDACIÓN
 RUC  n.º  20538675611 - 24 de setiembre de 2025

TOTAL ACTIVO                  S/                0.00
TOTAL PASIVO                   S/     855,094.41
PATRIMONIO
Capital Social                               S/       51,000.00    
 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO   S/       (804,094.41)
    Dr. MÁXIMO HERRERA MOSCOL - LIQUIDADOR
CPC.   NOE PEDRO BURGA BENITES -  MAT. 31502

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

En cumplimiento de la Ley General de Cooperativas 
y el artículo 20 del Estatuto de la Cooperativa, el 
Consejo de Administración, cita a los socios de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
PROMOTORA DE NEGOCIOS Y SERVICIOS a 
Asamblea General Extraordinaria de Socios la 
cual se llevará a cabo el día 15 de abril de 2026 
en CALLE ANTEQUERA 777, OFICINA 901, distrito 
San Isidro, Lima.

- Primera citación: 10 am.
- Segunda citación: 11 am. 

AGENDA:
1.Cambio de tipología (transformación) de 

Cooperativa de Ahorro y Crédito a Cooperativa 
de Servicios Múltiples.

2.Modificación integral del Estatuto.
3.Nombramiento de representante para formalizar 

acuerdo.

Lima, 30 de marzo de 2026.

Úrsula Elvira Pachamanga Caneva
Presidente del Consejo de Administración

PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES

Perú Productos Agrícolas comunica que las 

utilidades que corresponden al periodo 2025 

serán pagadas a partir del 30 de marzo por lo 

que el personal que laboró en ese periodo puede 

coordinar su pago al siguiente correo:

Recursos_humanos@inveragro.com.pe

EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
“EL PORVENIR” S.A.

R.U.C. Nro. 20138406289
CONVOCATORIA A JUNTA OBLIGATORIA 

ANUAL DE ACCIONISTAS
De conformidad con la Ley General de Sociedades 
artículo 114º y 116°, y los Estatutos de la Empresa, 
se cita a Junta Obligatoria Anual de Accionistas, 
para el día 28 de Abril de 2026 a las 11:00 Hrs., en 
Primera Convocatoria; y, en Segunda Convocatoria 
para el día 05 de Mayo de 2026, a las 11:00 Hrs.; en 
Calle Chuquitanta Mz. N lote 7° urb Los Huertos de 
San Diego distrito de San Martín de Porres - Lima; 
para tratar la siguiente Agenda:
1. Pronunciamiento sobre la Memoria del 

Directorio 2025
2. Aprobación o Desaprobación del Balance y 

Estado de Ganancias y Pérdidas, del Ejercicio 
2025.

3. Resolver sobre la aplicación de las utilidades 
2025; si las hubiere.

4. Elección del Directorio para el periodo Abril 
2026-Marzo 2028.

San Martín de Porres, 25 de Marzo de 2026

EL DIRECTORIO

Exp. 7182.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, VIVIANA CONDORI ZAMALLOA 
con DNI 72012549; me solicita la SUCESION INTESTADA 
de su padre LUIS AUGUSTO CONDORI ILLAHUAMAN, 
quien falleció intestado el 24 de febrero de 2026, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 26 de marzo del 2026. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado Notario de Lima.

SUCESION INTESTADA.- KX.7493 -NC, Ante el Notario 
Público de Lima. que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497-2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta doña ROSA 
LUZ MARTELL VILLEGAS, solicitando la SUCESION 
INTESTADA del que fue don EDUARDO ENRIQUE 
CHULLUNCUY FELIPA, fallecido intestado en esta 
capital, el 11 de enero del 2025, lo que se comunica para 
que se presenten los que se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 10 de marzo del 2026. FIDEL DJALMA 
TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA. RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ALFONSO FELIX 

CABALLERO ALVA, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE ROBERTO ALFONSO 
CABALLERO ALVA, DONDE SE CONSIGNÓ EL 
NOMBRE DE SU PADRE COMO: YNDALECIO 
ALFONSO CABALLERO ZORA, SIENDO LO 
CORRECTO INDALECIO ALFONSO CABALLERO 
ZORA, ASIMISMO SE CONSIGNO EL NOMBRE DE 
LA MADRE COMO: FELICITA ALVA DE CABALLERO, 
SIENDO LO CORRECTO: FELICITA MARIA ALVA 
MANSILLA DE CABALLERO. NC-10782. LIMA, 21 
DE MARZO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

EDICTO.- Por ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado 
de Comas de la Corte Superior de Justicia de Lima 
NO;  EXPEDIENTE:  03789-2024-0-0908-JP-CI-05,  
Juez:  Luis  Manuel  Inca  Paredes; Especialista: Nidia 
Rodríguez Quispe, doña MARÍA SILVIA GARCIA 
CHAUCA DE MÉNDEZ, solicita la sucesión intestada 
de su madre doña SILVIA CHAUCA VEGA VDA DE 
GARCÍA, fallecida el 22 de mayo del 2014 en el Distrito 
de Comas, a fin de que se le declare como única heredera 
de la causante, lo que, se pone en conocimiento de los 
que se crean con derecho a ser incluidos, para que lo 
hagan valer conforme a ley; habiéndose admitido a 
trámite la solicitud mediante resolución número dos de 
fecha 27 de septiembre del 2024. Comas, 27 de marzo 
del 2026. CARLOS DARWIN ALVARADO ALBERCA -  
Abogado - CAS N° 3287
ANC341-2026.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE EL 
NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, CON 
OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH N° 549-A, 
URB. INGENIERÍA DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN 
DE PORRES, SE APERSONÓ MILAGROS JUSTINA 
TORRE VELASQUEZ, SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE PEDRO ORIEL TORRE TORRES, 
CON DNI N.º 06092397, FALLECIDO EL 15/07/2013, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA - LIMA; 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD.LIMA, 06 DE MARZO 
DEL 2026. LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES - 
NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- SEGUNDO DANIEL 
ATALAYA BACON, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: FAUSTINO ATALAYA ROJAS, 
FALLECIDO EL 08/09/2025, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN CARABAYLLO-LIMA. LOS QUE 
CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10742. LIMA, 
02 DE MARZO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

SUCESIÓN INTESTADA.- LEONILDA SONCCO 
PERALTA VDA DE BERNABE, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE: OVIDIO GOYO BERNABE SALAZAR, 
FALLECIDA EL 25/12/2024, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN SAN MARTIN DE PORRES-LIMA. 
LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN HEREDITARIA 
PODRÁN APERSONARSE EN EL PLAZO DE LEY 
ACREDITANDO TAL CALIDAD. NC-10751. LIMA, 05 
DE MARZO DEL 2026. LJUBICA NADA SEKULA 
DELGADO - NOTARIA DE LIMA - AVENIDA TUPAC 
AMARU Nº 4788-4790, COMAS - TELF 5425549.

K- 5245.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SE HA PRESENTADO LILIA MARISOL RODRIGUEZ 
IBAÑEZ, CON DNI N° 10699842, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADA POR LILIA MARUJA IBAÑEZ 
SANCHEZ  CON DNI N° 07095449, FACULTADA SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N° 15796779  
DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE 
LIMA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ROBERTO ESMILBER RODRIGUEZ LATOCHE, 
FALLECIDO EL 18 DE MAYO DE 1988, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 
25 DE MARZO DEL 2026. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JAVIER 
CASTRO HUIZA, Edad: 38 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Junin/ Chanchamayo/ Pichanaqui,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Operario,  Domicilio:   Lima/Lima/ Santa Anita  Asoc. 
Jardines Encalada Mz. 3 Lt. 17   y doña            LIE ANA 
LUZ LAURENTE MOLINA, Edad:  34 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   Lima/Lima/La Victoria,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama 
de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Calle 
Santiago de Chuco Coop. Viv. Tayacaja Etapa II Mz. 
D Lt. 11.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 27 de  marzo del 2026.

Gloria Katherine Hernández Gómez
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MARLON 
STEVEN ROJAS NAVARRO, Identificado  DNI 
N° 74226020, Natural de  Junin -  Tarma -  Tarma, 
Nacionalidad Peruana, Edad  32 años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  
Domicilio          Sector Parque Ind. El Asesor Mz. R 
Lt. 19  Ate  - Lima   y   doña     BRENDY LUCERO 
WONG LOYOLA,  Identificada  D.N.I. N° 74398567, 
Natural  de  Huanuco -  Leoncio Prado - Rupa Rupa, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  30 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Estudiante, Domicilio.      
Sector Parque Industrial El Asesor Mz. R Lt. 19  -  Ate  
-   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 27  de marzo de  2026.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
BRESHNEV BARRERA FERNANDEZ,   Natural: 
La Libertad, Nacionalidad: Peruana, Edad: 50 
Años, Estado Civil: Viudo, Profesión u Ocupación: 
Técnico,  Domicilio:      JR. PINAR DEL RIO 2809 
-  URB. PERÚ -  S.M.P. y Datos de la Contrayente, 
Nombres:   PATRICIA CONSUELO CONDORI 
GARCÍA, Natural: Lima,  Nacionalidad: Peruana,  
Edad:  51 Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación:  Docente, Domicilio:  JR. PINAR DEL 
RIO 2809 -  URB. PERÚ -  S.M.P. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
25 de 3 de 2026.

LIC. ROBINSON NANCAY MOSCOSO
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0078 - 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:    DARYL ALDAIR 
GOMEZ ACROTA,  Estado Civil Soltero, Edad   27 años,  
Documento de Identidad DNI N° 75891072, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Seguridad Particular, 
Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Lurigancho, Domicilio        
MZ. 63 LT. 3 COMITÉ 28  PJ. NICOLAS DE PIEROLA 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO  -  CHOSICA - 
LIMA.   LA CONTRAYENTE:      ARACELI ELENA 
VENTURA BRONCANO, Estado Civil Soltera, Edad   
24 años,   Documento de Identidad D.N.I. N° 74399764, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Cocinera, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/ Lurigancho,  Domicilio   
MZ.  X 1  LT. 03  AH SAN JUAN  DE NUEVO CUPICHE/  
DISTRITO DE RICARDO PALMA HUAROCHIRI 
- LIMA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6527.
Lurigancho - Chosica, 26 de  Marzo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE LUIS ALVAREZ BERMEJO,  Edad  43   Años, 
Estado Civil Divorciado, Natural de Lima - Lima -  Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Ocupación Empleado, 
Domicilio     Av. Salaverry N° 3535, Dpto. 303 - San Isidro  y  
doña       BRUNELLA HUARCAYA LORA,    Edad  41  Años, 
Estado Civil, Divorciada,  Natural de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Ocupación Empleado,  Domicilio   Av. 
Pershing N° 930 Dpto. 402   - Magdalena del Mar , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  27 de  marzo del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. YHONAR OSCAR SORIA MEZA, 
de  37 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de Junin 
-  Chanchamayo -  Chanchamayo, Ocupación  Ingeniero 
Industrial, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Asentamiento 
Humano Villa San Camilo Mz. F 1 Lt. 19 - Villa Maria del 
Triunfo  . LA CONTRAYENTE         XIOMARA MARGARITA 
HERNANDEZ VERA, de     32  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima -  Villa El Salvador, Ocupación  
Supervisora Logistica, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Sector 
6 Grupo 11 Mz. I Lt. 24 -  Villa El salvador.  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  27  de marzo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON: ROBERTO JUNIOR RIVAS 
TALLEDO, identificado con D.N.I. N° 48036992, 
Natural de TAMBOGRANDE/PIURA, Ocupación 
DIBUJANTE TECNICO, Nacionalidad PERUANA,  de 
32 años de edad, Estado Civil SOLTERO, Domiciliado 
en JR. ICA 108 -  CONQUISTADORES, Carmen 
de la Legua Reynoso - Callao  y DOÑA: REBECA 
SAYURI NOLAZCO  FERNANDEZ, identificada con 
DNI. N° 77610888, Natural de BELLAVISTA / CALLAO, 
Ocupación AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, 
de  23 años de edad, Estado Civil SOLTERA, 
Domiciliada en JR. ICA 108 -  CONQUISTADORES, 
Carmen de la Legua Reynoso - Callao, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del 
Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso, 26 de 
marzo del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

             Telf: 01 - 7220815   
Seriedad y 

Garantía

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
   prisolpublicidad@hotmail.com

Cotiza tu 
Aviso:


